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Introducción: 

 

La constitución de una sociedad comercial, en sentido general, hace alusión al 

procedimiento por el cual se registran los signos distintivos de la empresa, y la denominación 

social de la misma. 

 

Para iniciar una empresa es importante seleccionar y analizar la mejor opción que se 

ajuste a tus necesidades, puesto que si esta es con fines tributario será necesario definir si llevará 

acabo su negocio de forma independiente o si esta empresa es formal, la ley establece 

obligaciones diferentes para cada tipo de negocio al igual que distintos a requisitos para el 

Registro Nacional del contribuyente (RNC).  

 

Un contribuyente es toda persona o empresa que realizan actividades económicas que 

generan obligaciones tributarias dentro de la República Dominicana. Existen dos tipos de 

contribuyentes: Las Personas Físicas y Personas Jurídicas  

 

De esta última es la que abordaremos en nuestra guía, estas empresas son compuestas por 

una o varias personas en una sociedad las cuales se identifican con una razón social.  

 

Las personas jurídicas pueden ser Lucrativas y No lucrativas, en nuestro caso y 

formación de dicha empresa entra en el rango de una empresa lucrativa, una Empresa Individual 

de Responsabilidad Limitada (EIRL).  

 



 

VII 

Las E.I.R.L. son aquellas empresas que pertenecen a una persona física y es dotada de 

personalidad jurídica propia, con capacidad para denominar derechos y obligaciones estos 

constituyen un patrimonio independiente de los demás bienes de la persona titular de la empresa.  

 

En lo adelante abordaremos todo lo concerniente a la formación de una sociedad, como 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (EIRL), ¡partiendo desde la conformación de 

los signos distintivos y todo su desarrollo para ser registrada y poder figurar de forma lucrativa y 

legal en nuestra legislación dominicana!  

 

Les invitamos a seguir hasta el final para que nos acompañe en este proceso…
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Módulo I 

 

ELECCIÓN Y PROCESO DE REGISTRO DEL SIGNO 

DISTINTIVO QUE INDENTIFICARÁ LA EMPRESA 
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Según Ulises Montoya Manfredi, en el tomo I de su obra titulada Derecho Comercial, la 

sociedad se define como "la manifestación jurídica del esfuerzo organizado de una pluralidad de 

personas para realizar determinadas actividades económicas". Montoya, U. (2004, p. 139) 

 

La constitución de la República Dominicana en su artículo 47 establece el derecho sobre 

la libertad de asociación, el cual garantiza la posibilidad de agruparse siempre y cuando exista un 

fin lícito.  A su vez el artículo 48 de nuestra carta magna establece como un derecho fundamental 

la libertad de reunión, con este último existe la posibilidad de agruparse y poder establecer 

asociaciones.  

 

Cabe destacar que nuestra constitución establece y garantiza que el Estado reconoce la 

libre empresa, comercio e industria y así lo establece el artículo 50 que reza de la siguiente 

manera: 

 

El Estado reconoce y garantiza la libre empresa, comercio e industria. El articulo 50 de la 

constitución dominicana establece que todas las personas tienen derecho a dedicarse libremente a 

la actividad económica de su preferencia, sin más limitaciones que las prescritas en esta 

Constitución y las que establezcan las leyes. 

 

En el caso que nos corresponde estaremos estudiando como constituir en la República 

Dominicana una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada. 
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Módulo I 

Elección y proceso de registro del signo distintivo que identificará la empresa 

 

CONSTITUCIÓN DE UNA EIRL 

NOMBRE Y RÓTULO 

CAPITAL DE LA SOCIEDAD: 250,000.00. APORTE EN BIENES MUEBLES 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA: REPUESTO DE VEHÍCULO DE MOTOR 

SOCIO: UN ÚNICO DUEÑO. REPRESENTADA POR UN GERENTE Y UN 

COMISARIO DE CUENTA (PARA LO FISCAL). 

DOMICILIO: LA VEGA 

 

 

Antes de iniciar con los pasos para la 

constitución de la EIRL, debemos mencionar 

los puntos que nos competen sobre la 

propiedad intelectual, pero primero ¿qué es la 

propiedad intelectual?   

 

Esta se refiere tanto a las creaciones de la mente, como las invenciones, las obras 

literarias y artísticas, los diseños y símbolos, nombres e imágenes utilizados en el comercio. 
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En la República Dominicana la propiedad intelectual se encuentra protegida por la Ley 

20-00 sobre Propiedad Industrial. Cabe destacar que dicha protección se encarga de lograr el 

equilibrio adecuado entre los intereses tanto de los innovadores como el interés público en 

general, el derecho de la propiedad intelectual tiene como objetivo fomentar un entorno en el que 

puedan florecer la creatividad y la innovación. 

 

Signos distintivos: 

 

Hablemos un poco sobre los signos distintivos que no son más que símbolos, figuras, 

vocablos o expresiones que se utilizan ya sea en la industria como en el comercio para distinguir 

sus productos, servicios o inclusive un establecimiento, de otros de su misma clase o actividad en 

el mercado.  

 

Las marcas, marcas colectivas, emblemas, nombres comerciales entre otros signos 

pueden llegar a ser el bien intangible más valioso de un negocio, esto se debe a que el público 

por medio de estos signos identifica calidad e imagen relacionada directamente con los productos 

o servicios que se ofrecen en el mercado.  
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En modulo I de esta guía iremos desglosando los signos distintivos a medida que 

presentamos el modelo de la empresa a constituir.  

 

Las formalidades para la constitución de sociedades de acuerdo con las leyes de la 

República Dominicana, nos referimos tanto a la Ley General de Sociedades como al Código 

Civil, consiste en tres etapas, la conformación, la publicidad y el registro fiscal. 

 

Nombre comercial: 

 

Se ubica en la primera etapa, va previo a la redacción del contrato de sociedad o de los 

estatutos sociales. Aunque el artículo 113 de la ley 20-00 sobre Propiedad Industrial establece 

que el uso exclusivo de un nombre comercial se adquiere en virtud de su primer uso en el 

comercio no obstante es necesario registrarlo en la oficina Nacional de la propiedad Industrial. 

 

El nombre comercial es el signo distintivo que identifica a una empresa, establecimiento 

comercial o negocio. Cabe destacar que la marca es el signo que sirve para identificar en el 

mercado los productos o servicios. Primero necesitamos la autorización por parte de ONAPI 

(Oficina Nacional de la Propiedad Industrial) para registrar y posteriormente hacer uso del 

derecho de nombre. Dicho registro se encuentra establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 

20-00 sobre Propiedad Industrial. 
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El rótulo: Es el signo o denominación que sirve para dar a conocer al público un 

establecimiento mercantil y para distinguirlo de otros destinados a actividades idénticas o 

similares. Para esta guía, nosotros hemos escogido:  

 

 

 

En la imagen podemos ver a su vez el eslogan o lema comercial, cuyo registro se 

encuentra tipificado en el artículo 123 de la ley 20-00. El emblema es el signo figurativo usado 

para identificar a una empresa, para el desarrollo de esta guía hemos escogido el siguiente: 
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En la actuad la ONAPI permite hacer consultas en línea, así como también realizar 

solicitudes, tanto de Marcas, como Nombre Comercial y Lema Comercial.  En la imagen abajo 

podemos ver la consulta del nombre que hemos escogido para la elaboración de esta guía. 

 

 

 

La marca se conoce como un signo que permite diferenciar los productos o servicios de 

una empresa de los de otra. ¿Cuál es la diferencia entre un nombre comercial y una marca? Para 

establecer la diferencia veamos un ejemplo, Casa Cuesta Nacional es un nombre comercial 

conocido comúnmente como CCN, ellos son dueños de la marca Librería Cuesta.  

 

En la República Dominicana las marcas pueden ser: denominativa, mixta, figurativa, 

tridimensional, sonora, colectiva y de certificación. 
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Las Marcas Denominativas son aquellas formadas exclusivamente por palabras, letras, 

números, seudónimos, entre otros; La Marca Mixta son aquellas formadas por un elemento 

denominativo y uno figurativo; Las Marcas Figurativas son marcas formadas exclusivamente por 

un diseño o figura, como un retrato; La Marca Tridimensional protege las formas de las marcas 

en sus tres dimensiones; La Marca Olfativa protege olores, aromas o fragancias; Y la Marca 

Sonora protege los sonidos. 

 

Los pasos para solicitar el Nombre Comercial, Rotulo o Emblema en línea: 

 

Accede a https://www.onapi.gov.do

Ingrese a E-SERPI

Crear usuario

Leer y aceptar los términos y condiciones

Confirmar los datos del correo

Accede a E-SERPI

Seleccionar en solicitud de registro Nombre Comercial,

Rótulo o Emblema

Completa los datos requeridos

Dar click en “Siguiente” y seleccionar el tipo de signo.

Agregar la denominación del Nombre Comercial, Rótulo o

Emblema y la actividad comercial

Agregar los documentos necesarios para la solicitud

Realizar el pago
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Cabe resaltar que los documentos necesarios para la solicitud, o sea, la cédula, pasaporte 

o RNC, etc., sólo se permiten en formato JPG y PDF. 

 

 Tiempo de realización y precios: 

         

 

El Lema Comercial es un registro que protege la frase, palabra o leyenda que sirve para 

publicitar una marca. La vigencia del registro de un lema comercial está sujeta a la fecha de 

vigencia del registro del signo distintivo al que está asociado. Su costo es: 

 

Solicitud de registro RD$5,445.00 

Clase adicional RD$4,111.00 

Publicación RD$1,150.00 

Publicación Clase RD$1,150.00 

Reclamo de prioridad por cada clase RD$1,288.00 

 

Nombre 
Comercial

1 día 
laborable

RD$4,755.00

Rótulo

1 día 
laborable

RD$6,342.00

Emblema

1 día 
laborable

RD$6,342.00
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Los requisitos para solicitar el Nombre Comercial son: 

 Indicación precisa de que se solicita el registro de un nombre comercial. 

 Los datos que permitan identificar al solicitante o a su representante y la dirección exacta 

para recibir notificaciones físicas o por la vía electrónica. 

 Denominación del nombre comercial. 

 Lista detallada de las actividades para las cuales se desea proteger el signo. 

 El poder que acredite la representación cuando lo hubiera.  

 El pago de la tasa establecida. 

 Teléfono y/o correo electrónico. 

 Número y copia de documento de identidad. 

  

 El registro del nombre comercial tiene una duración de diez años y podrá ser renovado 

por períodos iguales consecutivos. 

  

Los requisitos para solicitar el Emblema son: 

 Indicación precisa de que se solicita el registro de un emblema. 

 Los datos que permitan identificar al solicitante o a su representante y la dirección exacta 

para recibir notificaciones físicas o por la vía electrónica. 

 Lista detallada de las actividades para las cuales se desea proteger el signo. 

 El poder que acredite la representación cuando lo hubiera.  

 El pago de la tasa establecida. 

 Teléfono y/o correo electrónico. 

 Número y copia de documento de identidad. 
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 La reproducción del signo con o sin color, según corresponda. En este último caso, se 

deberá incluir una reproducción gráfica con dimensiones de 15 cm. x 15 cm., a color, si 

se reivindican colores.  

 

Los requisitos para solicitar un Rótulo son: 

 

 

 

Indicación 
precisa de 

que se 
solicita el 

registro de 
un rótulo.

La denominación 
del rótulo cuyo 

registro se 
solicita.

Los datos que permitan 
identificar al solicitante 
o a su representante y 

la dirección exacta para 
recibir notificaciones 
físicas o por la vía 

electrónica.

Lista detallada de
las actividades para
las cuales se desea
proteger el signo.El poder que 

acredite la 
representación 

cuando lo 
hubiera. 

El pago de 
la tasa 

establecida.

Teléfono y/o 
correo 

electrónico.

Número y 
copia de 

documento 
de 

identidad.

La reproducción del signo con o sin 
color, según corresponda. En este 
último caso, se deberá incluir una 

reproducción gráfica con 
dimensiones de 15 cm. x 15 cm., a 

color, si se reivindican colores.
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Es preciso resaltar que los signos distintivos son susceptibles de Objeción de Forma o 

Fondo en virtud del art. 114 de la Ley 20-00 sobre propiedad Industrial y el art. 1 del decreto 

260-18 el cual modifica el art. 65 de su Reglamento de Aplicación, por los cuales la ONAPI en 

caso de que dicha solicitud tenga un impedimento para su otorgamiento, devolverá al solicitante 

en un plazo no mayor a dos días laborables.  

 

 

 

 

 

 

 Arriba hemos mencionado un poder de representación en caso de ser necesario, es 

importante saber que la ONAPI acepta los poderes de representación simples, sin la obligación 

de que se encuentren notariados. Todas las solicitudes en donde figure un representante deberán 

tener anexa una copia del poder de representación. 

 

En caso de objeción el solicitante tiene 

como medio para subsanar el motivo de la 

objeción planteada, un formulario contentivo de 

su respuesta a dicha objeción.  
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Cabe mencionar que el art. 148 de la Ley 20-00 sobre propiedad industrial establece la 

obligatoriedad de un representante en caso de que el titular sea extranjero. En ese sentido La 

simple inclusión de una dirección física en la República Dominicana no es suficiente, ya que 

debe poseer un domicilio en el país y solo las personas ciudadanas dominicanas o residentes 

legales para la ONAPI poseen domicilio. 

 

De las objeciones por parte de ONAPI, ya hemos visto que la Oficina Nacional de la 

Propiedad Industrial debe hacer un análisis del signo antes de su registro, dicho signo debe 

cumplir con todos los requisitos tanto de forma como de fondo exigidos en los 73, 74, 75 y 114 

de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y del art. 65 del Reglamento para Nombres 

Comerciales. 

 

Si la solicitud de registro no cumple con los requisitos de forma y fondo exigidos por la 

Ley, la ONAPI formula una objeción al registro debidamente motivada, en dicha objeción se 

indica los artículos de la ley, el reglamento y de los acuerdos internacionales que correspondan. 

Una vez recibida la objeción podemos responder a las objeciones planteadas y en la respuesta 

debemos anexar todas las pruebas que fundamente nuestros alegatos, o incluir los cambios que 

queremos hacer a la solicitud.  

 

Transferencia del Registro de los signos distintivos: 

 

En todo momento el titular de un registro de Signo Distintivo podrá solicitar la 

transferencia de dicho derecho a otra persona. En estos casos, el solicitante deberá depositar el 
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documento original que certifique la transferencia, un ejemplo de esto puede se una instancia 

donde se exprese la voluntad de la transferencia de parte del titular, o una copia del contrato de 

venta o de cesión de derecho debidamente legalizada. 

 

En imprescindible, como hemos mencionado anteriormente, que las solicitudes estén 

acompañadas del poder de representación cuando el titular no sea el representante y el mismo 

debe indicar que será el representante para dicho registro. 

 

 

Cuando hablamos de una transferencia de un 

registro de signo distintivo cuyo titular sea 

una persona jurídica el solicitante deberá 

acreditar su calidad para solicitar la 

transferencia de dicho registro.  

 

Cabe destacar que la calidad de una persona jurídica se puede demostrar a través de un 

contrato de venta, el acta de asamblea legalizada donde se evidencie que es la persona autorizada 

para realizar dicha acción acompañada de una copia del Registro Mercantil de la persona jurídica 

que transfiere. 

 

La cancelación de los signos distintivos puede ser a petición de manera voluntaria, por no 

uso y por abandono. Estos servicios a la fecha solo se pueden realizar de manera presencial en 

las oficinas de ONAPI. 
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Acción en cancelación: 

 

A pedido de cualquier persona interesada, la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial 

cancelará el registro de un nombre comercial que no se conformará a lo estipulado en la presente 

ley. (Art. 114 y 119 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial). 

 

Cancelación por no uso: 

 

El articulo 93 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial establece que se interpone 

contra una marca registrada que no se hubiese usado en el país durante un período continuo de 

tres (3) años precedentes a la fecha en que se inicie la acción de cancelación. 

 

Cancelación por abandono: 

 

Se interpone contra un nombre comercial cuando deja de ser usado en el comercio por su 

titular por más de cinco (5) años consecutivos sin causa justificada. (Art.113 y 119 párrafo 2do 

de la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial) 
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El Recurso de Oposición: 

 

Como su nombre lo indica es la potestad que tienen las terceras partes de oponerse a la 

solicitud en trámite del registro de una Marca. Este recurso al igual que la cancelación solo se 

puede solicitar por la vía presencial. De acuerdo con el artículo 80, numeral 2, de la Ley No. 20-

00 sobre la Propiedad Industrial este tiene un plazo de cuarenta y cinco (45) días, contados a 

partir de la publicación de esta en el boletín oficial de la ONAPI, su costo es de RD$3,082.00. 

 

 

 

 

 

 

 

Acción en 
cancelación

3 meses

RD$2,681.00

Cancelación 
por no uso

3 meses

RD$3,082.00

Cancelación 
por abandono

3 meses

RD$2,681.00
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Actividad Módulo I 

 

*favor dejar espacio en blanco cuando son dos palabras 
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Módulo II 

 

PROCESO DE FORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD 



 

 19 

En este módulo estaremos tratando las Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada y los pasos para constituirla, primero nos gustaría resaltar que el articulo 2 de la Ley 

General de Sociedades 479-08 establece que una sociedad comercial se da cuando dos o más 

personas físicas o jurídicas se obliguen a aportar bienes con el objeto de realizar actos de 

comercio o explotar una actividad comercial organizada.  

 

Las Sociedades de Responsabilidad Limitada son sociedades de carácter mercantil, en el 

que la responsabilidad está limitada al capital aportado, el cual está integrado por el aporte de 

todos los socios, en la que se dividen en participaciones sociales, indivisibles y acumulables. 

 

Únicamente los objetos de aportación social podrán ser los bienes o derechos 

patrimoniales susceptibles de valoración económica, pero en ningún caso serán de trabajo o 

servicios. 

 

En tal sentido, Wildo Moya Plaza en su obra titulada Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada establece que “solo podrá considerarse dentro del concepto de 

empresa, en la medida que cumpla con los elementos propios de este último concepto, esto es, 

que exista una organización de bienes materiales e inmateriales de propiedad del empresario o 

que se encuentren a su disposición, y de trabajo primordialmente ajeno con el objeto de explotar 

una actividad económica”. Moya, W. (2003, p. 226) 

 

En estas sociedades la responsabilidad frente a acreedores se encuentra limitada al capital 

social y a los bienes a nombre de la sociedad.  
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Empresa Individual de Responsabilidad Limitada 

 

La Ley General de Sociedades No. 479-08 en su artículo 450 establece que: “La empresa 

individual de responsabilidad limitada pertenece a una persona física y es una entidad dotada de 

personalidad jurídica propia, con capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, los cuales 

forman un patrimonio independiente y separado de los demás bienes de la persona física titular 

de dicha empresa.” 

 

A su vez, al referido articulo le sigue el párrafo: 

 

 

 

Una de las ventajas principales de este tipo de sociedades es que permite las empresas de 

único dueño y a su vez no exige un capital mínimo ni un número de socios mínimos, pudiendo 

de este modo ser usados por cualquier gran, mediano o pequeño inversionista que no quiera 

compartir sus negocios o inversiones con otras personas. 

 

Cabe resaltar que para la creación de una E.I.R.L. es mandatorio ser una persona física ya 

que la Ley General de Sociedades en su artículo 450 como hemos visto más arriba prohíbe que 

este tipo de empresa pueda ser fundada por una persona moral. 

Las personas jurídicas no podrán constituir ni adquirir empresas de esta 

índole. 
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¿Por qué formar una empresa E.I.R.L.? 

 

Pues debemos mencionar que al ser una empresa la misma goza de personalidad jurídica 

por lo tantos los bienes de la empresa no responderán por las deudas y obligaciones personales 

del propietario, y, por lo tanto, esa parte de su patrimonio no será considerado como prenda 

común de los acreedores de esa persona física, y viceversa. Como mencionamos arriba, la 

responsabilidad de estas sociedades es hasta el límite de sus aportes, en caso de que la sociedad 

incurra en deudas o no pueda cumplir con sus obligaciones, solo deberá responder en proporción 

a su aportación. 
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Constitución de una E.I.R.L. 

 

Ya una vez escogido el nombre, el cual para el caso que nos ocupa será REPUESTOS 

SOCA E.I.R.L., el fundador de la sociedad ha de dirigirse a un notario con el recibo de pago de 

los impuestos (estaremos abordando más respecto a los impuestos más adelante) de manera que 

este pueda instrumentar un acto auténtico o bajo firma privada el cual contendrá su voluntad y 

sus declaraciones. 

 

Contenido y redacción de los documentos constitutivos: 

 

En ese sentido debemos destacar que el artículo 455 de la Ley General de Sociedades 

establece las indicaciones que debe contener dicho acto, las cuales son: 

 El nombre; 

 El domicilio y, en su caso, las disposiciones para abrir sucursales o agencias dentro o 

fuera del país; 

 El capital con que se funda, que deberá ser provisto exclusivamente por el propietario, la 

indicación de su valor y de los bienes que lo forman, así como de los documentos que los 

constatan según se indica a seguidas. El propietario deberá justificar los aportes en dinero 

con la entrega de comprobantes de su depósito en cuentas bancarias a favor de la empresa 

en formación; y los aportes en naturaleza con la presentación de los documentos 

pertinentes que constaten los derechos sobre los mismos y la entrega de un informe sobre 

su consistencia y valor estimado preparado por un contador público autorizado. 

Asimismo, el propietario deberá hacer una declaración jurada con su estimación del valor 



 

 23 

de los aportes en naturaleza, con la cual se hará responsable por cualquier exceso de valor 

que indique. El monto del capital de la empresa se determinará teniendo en cuenta el 

valor declarado por el propietario; 

 El objeto a que se dedicará la empresa y al cual deberá restringir sus actividades; 

 Su duración y la fecha del inicio de sus operaciones. Si esta fecha no se indica, se 

entenderá que será la del depósito del acto constitutivo y la matriculación de la empresa 

en el Registro Mercantil; y, 

 Los primeros gerentes, que podrán ser uno o varios; el período de ejercicio de sus cargos; 

la forma de confirmarlos o sustituirlos; las condiciones del desempeño de sus funciones o 

el modo como se determinarán las mismas. 

 

El fundador puede nombrar un gerente diferente a su persona si es su voluntad, nosotras 

hemos escogido para esta guía nombrar un gerente distinto al propietario. Un punto importante 

que resaltar es que en los casos donde el dueño o dueña de la sociedad sea un menor de edad es 

obligatorio asignar un gerente. 

 

De los aportes: 

 

Los aportes se definen como el conjunto de bienes tanto corporales como incorporales 

que entregan los accionistas o socios para la constitución de una sociedad. 
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Aportes en Numerario: 

 

El aporte más común en las sociedades de comercio es en numerario que no es más que 

un aporte en dinero. Los valores así entregados han de ser recibidos por el socio fundador o el 

gestor de la sociedad en formación, conforme a la Ley General de Sociedades. 

 

Aportes en Naturaleza: 

 

Todo pago de cualquier otra forma que no sea en dinero o en industria, se considera como 

un aporte en naturaleza. Estos deben ser bienes muebles o bienes inmuebles los cuales deben ser 

objeto de evaluación.  

 

 

La Ley General de Sociedades señala que 

los aportes pueden ser hechos en 

numerario o sea dinero en efectivo, o 

mediante aportes en naturaleza, mediante 

la transferencia del derecho de propiedad 

que sobre dichos bienes muebles o 

inmuebles pueda poseer el aportante. 

 

Una marca, un nombre comercial, punto comercial, la clientela, etcétera 

son considerados aportes en naturaleza 
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Biaggi Lama, J. en su Manual de Derecho Societario Dominicano establece que: “el valor 

de los bienes aportados ha de ser fijado por un tercero ajeno a las partes, el aportante y la 

sociedad aportada, quien determinará si el valor asignado por el propietario cedente de los bienes 

de manera unilateral se corresponde con el del mercado, y si estos aportes representan o no una 

ventaja para la sociedad, y son suficientes para saldar la obligación que nace con la suscripción 

del contrato de sociedad.” Biaggi, J (2013, p. 23) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las sociedades comerciales con aporte en naturaleza de bienes sujeto a registro deben 

anexar el informe del comisario de aportes, la copia del certificado de título para inmuebles o 

copia de la matrícula de vehículos y copia del informe comisario. 

 

 

 

Los gastos de 

transferencia de propiedad, 

en principio, han de ser 

soportados por la Sociedad. 
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Es importante tener en cuenta que lo que se aporta, pasa a ser 

propiedad de la empresa, de manera que este se convierte en prenda de 

garantía de los acreedores. 

 

 

La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y los aportes: 

 

De acuerdo con la ley 831-45 de Impuesto sobre Operaciones Inmobiliarias modificado 

por el Art. 18 de la ley No. 288-04, los inmuebles aportados en naturaleza se encuentran exentos 

del pago del impuesto por transferencia inmobiliaria.  

Según lo que establece la Ley 479-08 sobre Ley General de las Sociedades 

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, artículo 94 

(Modificado por la Ley 31-11, de fecha 11 de febrero de 2011) Los estatutos deberán 

tener anexa la evaluación de cada aporte en naturaleza, de conformidad a un informe 

que será elaborado, bajo su responsabilidad, por un comisario de aportes designado a 

unanimidad por los futuros socios o, en su defecto, por un auto dictado por el juez 

presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial correspondiente al domicilio social a requerimiento de uno de los 

futuros socios más diligente. 
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Características de las E.I.R.L.:

 

 

En nuestro caso, como vimos en el módulo I, estamos frente a una EIRL cuyo aporte total 

es en naturaleza. En ese sentido debemos evaluar y tasar dichos aportes con un comisario de 

aportes, y este informe de evaluación deberá ir anexo al contrato de la empresa. 

 

Cabe destacar que un comisario de aportes es un contador público autorizado o un tasador 

debidamente acreditado o matriculado en el Instituto de Tasadores Dominicanos o registrado en 

la Superintendencia de Bancos o de Seguros. 

 

Pertenece a una persona física.

Entidad dotada de personalidad jurídica propia.

No pueden ser adquiridas por personas jurídicas.

El aporte puede ser en numerario o en naturaleza.

Se constituye mediante un acto consentido de su fundador.

Máximo un miembro.

Denominación seguida por EIRL.

No requiere un monto mínimo de capital social.

El poder se otorga a un gerente que debe ser persona física.
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Sobre las Cámaras de Comercio 

 

Son entes individuales con personalidad jurídica, las cuales se encuentran agrupadas 

dentro de la Federación Dominicana de Cámaras de Comercio (FEDOCAMARAS). 

 

Es importante resaltar en este punto que usted se debe dirigir a la Cámara de Comercio 

que le corresponda a su domicilio social, en nuestro caso, SOCA EIRL tiene su domicilio en La 

Vega, por lo tanto, nos dirigimos a dicha Cámara para verificar los requisitos de dicha cámara ya 

que estos pueden variar.  

 

Registro Mercantil 

 

Este es un sistema que permite el registro de personas naturales o jurídicas para realizar 

actos comerciales, modificar y renovar libros, actos y documentos relacionados con actividades 



 

 29 

industriales, comerciales y de servicios que realizan las personas físicas o morales que se dedican 

de manera habitual al comercio.  

 

Cabe destacar que la importancia del Registro Mercantil radica que este permite a todos 

los empresarios ejercer cualquier actividad comercial y acreditar públicamente su calidad de 

comerciante. 

 

El Registro Mercantil se encarga a su vez de nombrar peritos expertos e independientes 

para la valoración de las aportaciones a la empresa que no son de dinero. En un supuesto de 

fusión o escisión, nombra experto y también nombra auditores. 

 

En nuestra empresa el registro mercantil tendrá como función principal dar publicidad a 

las situaciones jurídicas de las empresas en él inscritas. 

 

 Al igual que este Registro legitimara los actos y contratos inscritos en él, con la 

inscripción las empresas adquieren la personalidad jurídica, condición con la que tienen 

reconocidos todos los derechos inherentes a cualquier persona. 

 

El solicitante o fundador, debe presentar un documento de identidad vigente, a su vez 

debe tener una cuenta bancaria, en alguna de las entidades bancarias nacionales, para reflejar el 

aporte al capital social de la empresa. 
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Requisitos para obtención de Registro Mercantil: 

 Formulario de Solicitud de Registro Mercantil de Sociedades de acuerdo con el 

tipo societario, debidamente completado a máquina o computadora y firmado por 

el Gerente o por el Gestor Apoderado, en cuyo caso deberá anexarse copia del 

poder de representación. 

 Original y copia de los Estatutos Sociales/Contrato de Sociedad, Acto Auténtico o 

Acto bajo firma Privada en el caso de las E.I.R.L, los cuales deberán estar 

notariados. 

 Original y copia del Informe del Comisario de Aportes (si aplica).  

 Copia del Recibo de pago de los impuestos de la DGII por constitución de 

sociedades, en caso de E.I.R.L deberá anexar copia de la certificación bancaria. 

 Fotocopias claras y legibles, de ambos lados, de los documentos de identidad de 

todos los integrantes de la sociedad. Si son dominicanos, depositar copia de la 

cédula de identidad actualizada. En caso de ser extranjeros, copia con foto del 

documento de identidad válido y vigente en el país de origen (pasaporte, cédula 

de identidad de extranjero).  

 Copia del Certificado de Registro de Nombre Comercial emitido por la Oficina 

Nacional de Propiedad Industrial (ONAPI), si lo hubiere.  

 De conformidad con la Ley No. 155-17 de Lavado de Activos, en caso de 

constitución de sociedades, cuando exista un suscriptor de acciones igual o mayor 

del umbral establecido en la ley, los estatutos sociales deberán hacer constar el 

medio de pago utilizado en dicha suscripción. 
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En el caso de la Cámara de Comercio de la Vega a la fecha este tipo de solicitudes solo se 

pueden hacer de manera presencial, sin embargo, en otras ciudades permiten hacerlo tanto 

presencial como virtual, por eso es importante verificar la cámara que corresponde a su domicilio 

social.  

 

En este punto es imprescindible destacar que es a partir de su inscripción y matriculación 

en la Cámara de Comercio cuando la empresa adquirirá personalidad jurídica propia. 

 

De las asambleas: 

 

Para constituir una sociedad mercantil en la República Dominicana, los socios deben 

realizar una Asamblea constitutiva, donde se presentan los estatutos o contrato social, y generar 

el acuerdo y aprobación de estos.  

 

 

 

 

Según el artículo 66 de la Ley 3-19 que Instituye el Colegio de Abogados de la 

República Dominicana y crea la Escuela Nacional de Abogados, por cada documento 

a registrar se deberá pagar el impuesto de contribución al Colegio de Abogados 

equivalente a RD$50.00 
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En el caso que nos compete, siendo nuestra empresa una EIRL, no se realizan asambleas 

pues este tipo de sociedades es de un único dueño.  

 

Por último, debemos mencionar que una vez inscrita y matriculada la empresa en el 

Registro Mercantil, se ha de proceder a la inscripción de esta en el Registro Nacional de 

Contribuyentes, aportando copias de la compulsa notarial o del acto bajo firma privada, como 

también de la inscripción y matriculación en el Registro Mercantil. 
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Actividad Módulo II 
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Módulo III 

 

REGISTRO DE LOS DOCUMENTOS DE LA SOCIEDAD POR ANTE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
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Según Ernesto Flores Zavala en su libro Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas: 

“Los impuestos son prestaciones en dinero, al Estado y demás entidades de Derecho Público, que 

las mismas reclaman en virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas 

unilateralmente y sin contraprestación especial con el fin de satisfacer las necesidades 

colectivas”. Flores Zavala, E. (1946, p. 33) 

 

Los impuestos contienen una serie de elementos como son: sujeto, el objeto, la fuente, la 

base, la cuota y la tasa. 

 

 El Sujeto: puede ser sujeto activo o pasivo, el sujeto activo es quien reclama el 

pago, por su parte, el sujeto pasivo se define en el artículo 4 de la Ley 11-92 

Código Tributario de la Republica Dominicana, el cual establece que: el sujeto 

pasivo de la obligación tributaria es quien en virtud de la ley debe cumplirla en 

calidad de contribuyente o de responsable. 

 El Objeto: se considera como el hecho generador del impuesto. 

 Fuente: resultan ser el capital y el trabajo. 

 Base. es el monto gravable sobre el cual se determina la cuantía del impuesto. 

 Unidad. Es la parte específica o monetaria que se considera de acuerdo con la ley 

para fijar el monto del impuesto. 

 Cuota: es la cantidad en dinero que se percibe por unidad tributaria, de tal forma 

que se fija en cantidades absolutas. 
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      Fuente: ECONOSUBLIME 

 

En la República Dominicana, las instituciones encargadas del recaudo de los impuestos 

son: la Dirección General de Aduanas, los Ayuntamientos Municipales y la Dirección General de 

Impuestos Internos. 

 

Pero ¿para qué sirven los impuestos? 

 

Los impuestos son pagos obligatorios sin que el ciudadano o empresa reciban algo a 

cambio de manera directa. Dichos pagos son utilizados por el Estado para cubrir el gasto público 

y así satisfacer las necesidades de la sociedad en general. 



 

 37 

Función de la Dirección General de Impuestos Internos: 

 

Como mencionamos anteriormente, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

es una de las instituciones del Gobierno, autorizadas para recaudar los impuestos que se aplican a 

la población, y es esta su principal función. A su vez, es la DGII es responsable de la 

recaudación y administración de los principales impuestos internos del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia de la Dirección General de Impuestos Internos: 

 

 La competencia de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) comprende la 

fiscalización sobre el comportamiento tributario de los contribuyentes obligados en todo el 

territorio de la República. 

 

 

En este punto debemos destacar que la DGII forma parte de la 

Administración Tributaria Dominicana, juntamente con la Dirección General de 

Aduanas. 
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Inscripción de una sociedad constituida por ante la Dirección General de Impuestos 

Internos: 

 

 

 

Formulario de Declaración Jurada para el Registro y 
Actualización de Datos de Sociedades (RC-02) llenado, 

sellado y firmado con los anexos correspondientes

Copia del certificado de Registro Mercantil

Copia del recibo de pago del 1% por constitución de

compañía

Copia del certificado de nombre comercial emitido

por ONAPI

Copia de la Cédula de Identidad de ambos lados de

los accionistas o copia del pasaporte

Copia del Acta de Nacimiento para los menores de edad

Copia del acto constitutivo registrado en la Cámara

de Comercio (en caso de EIRL con aporte en naturaleza)

Copia de la certificación de depósito bancario, que indique 
el nombre de la sociedad, el monto depositado (en caso de 

EIRL con aporte en numerario)
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Debemos destacar que, en nuestro caso, que es una EIRL debemos depositar: 

 

 Copia del acto constitutivo registrado en Cámara de Comercio ya que nuestra empresa 

tiene aporte en naturaleza, en caso contrario esto no sería necesario. 

 En caso de que exista aportes en numerario, copia de la certificación de depósito 

bancario, que indique el nombre de la sociedad, el monto depositado y que dicho monto 

fue depositado para la incorporación de esta. 

 

Tiempo y costo de inscripción de una sociedad constituida por ante la Dirección General 

de Impuestos Internos vía presencial:                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 En este punto debemos mencionar que juntamente con el Acto Constitutivo se debe 

entregar el Informe de Comisario firmado por un Contador Público Autorizado. 

 

 

6 días laborables 

1% del Capital Social 

Autorizado 
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Inscripción de una sociedad constituida por ante la Dirección General de Impuestos 

Internos vía web: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pulsar en “Inscripción Sociedades”.

Completar y enviar el Formulario RC-02
OJO: Debe adjuntar los documentos 

requeridos

En la opción “Inscripción y Actualización al RNC” 

parte superior izquierda de la pantalla
seleccionar "Formularios

de Inscripción"

Ingresar a la “Oficina Virtual”, en el portal de Impuestos Internos

www.dgii.gov.do

3 días laborables 

1% del Capital Social 

Autorizado 
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Registro al RNC: 

 

El Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) contiene los datos que pertenecen a una 

persona física o jurídica en función de su identificación, localización y atributos. Es preciso 

resaltar que este registro asigna una secuencia numérica denominada número de RNC, siendo 

este el código único y permanente de identificación que se recibe en el momento de su 

inscripción. 

 

Impuestos Internos asigna dos tipos de números de RNC:  

 Registrados   

 Contribuyentes 

 

 

 

 

 

Los RNC de Registrados son concebidos para la realización de algún trámite, algunas 

operaciones, también son otorgados para poder efectuar la declaración y/o el pago de un 

impuesto o tasa que sea de forma ocasional. Por otro lado, los RNC de Contribuyentes son para 

realizar una o varias actividades económicas que generan obligaciones tributarias de 

presentación periódica.  

 

De acuerdo con el articulo 50 del Código Tributario, los contribuyentes tienen la obligación de 

inscribirse en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) para la realización de actividades que pueden 

generar obligaciones tributarias. 



 

 42 

El número de RNC deberá hacerse constar de manera visible y claramente identificable, 

en todas las facturas, órdenes de compra, pedidos y documentos de trascendencia tributaria, así 

como en las diferentes comunicaciones con Impuestos Internos, tales como: declaraciones 

juradas y demás documentos que exija la institución y/o expedidos por el contribuyente, así lo 

establece el artículo 3 de la Norma General Sobre Registro Nacional de Contribuyentes e 

Implementación de la Ley de Sociedades No. 05-2009. 

 

También podemos encontrar lo que es el acta del RNC, pero… ¿Qué es el Acta del RNC? 

 

El Acta del RNC es el documento oficial que emite Impuestos Internos como constancia 

de su inscripción como contribuyente o de una actualización de sus datos. La misma contiene los 

datos generales, que incluyen:  

 

 Su actividad o actividades económicas 

 Los principales socios y su consejo de administración  

 Sus representantes legales, sucursales, entre otros.  

 Una sección especial que desglosa los deberes y obligaciones que deberá cumplir 

 Las fechas de presentación y pago de los deberes y obligaciones  

 Los formularios de declaración jurada correspondientes. 
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Como hemos dicho anteriormente el RNC en nuestra empresa tiene la función de constar 

en su registro con la información relacionada a la identificación, domicilio y actividad 

económica de la empresa que está inscrita en Impuestos Internos, siendo este quien le otorgue un 

código único y permanente de identificación llamado “número de RNC”. 

 

El mismo va a figurar en lo siguiente: 

 Papeles con membrete  

Por la Oficina 
Virtual de 
Impuestos 
Internos

En la opcion 
Inscripcion y 
Actualizacion al 
RNC, llenando la 
solicitud en linea. 

Ventanilla Unica

Es una herramiennta por 
la cual puede realizar el 
proceso de formalizacion 
a traves del portal 
www.formalizate.gob.do 
del ministerio de 
Industria, Comercio y 
MiPymes. 

De manera 
Presencial

en una administracion 
local  (Oficinas de 
Impuestos Internos) 
complementando 
diferentes documentos 
dependiendo de las 
categorias a 
continuacion:

Persona Fisica.

Persona Juridica.

Patrimonio Separado.

Para obtener el RNC del contribuyente puede hacer 

solicitud  



 

 44 

 Comprobantes Fiscales 

 Órdenes de compra o pedidos  

 Entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez obtenido el número de RNC, la DGII hace entrega de un acta de inscripción; este 

documento contiene el detalle de las obligaciones tributarias que le corresponden y las fechas 

Es preciso resaltar que al momento de su 

inscripción al RNC, se debe especificar el código 

y la descripción de la actividad económica, 

conforme al catálogo de Clasificación 

Internacional Industrial Uniforme (CIIU). 
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límites de presentación y pago de estas. La fecha de inicio de operaciones es a partir de cuándo el 

contribuyente debe declarar a Impuestos Internos todas las obligaciones que le corresponden. 

 

Obligaciones fiscales de la sociedad constituida: 

 

Como ya hemos mencionado, cuando el contribuyente obtiene su número de RNC, se le 

entrega un acta de inscripción, documento que contiene el detalle de las obligaciones tributarias 

que le corresponden y las fechas límites de presentación y pago de estas, pero ¿cuáles son esas 

obligaciones fiscales?  

 

Las obligaciones tributarias se encuentran establecidas por ley y se asignan en función de 

las actividades económicas que declara el contribuyente. Estas se activan automáticamente el día 

que se indicó como fecha de inicio de operaciones o al momento de su inscripción al RNC. 

 

Tanto las EIRL, como las SRL deben tributar impuestos. 

 

Tipos de impuestos:  

 

Los impuestos que podemos destacar son: el ISC o impuesto selectivo al consumo, 

Impuesto sobre transferencia de bienes industrializados y servicios conocido comúnmente como 

ITBIS, el impuesto sobre la renta, así como también el impuesto anual de los activos imponibles.  
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Antes de analizar cada tipo de obligación tributaria, es preciso establecer que para poder 

visualizar de manera más sencilla dichas obligaciones, debes acceder en la OFV (oficina virtual) 

de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), luego en el menú de Consultas 

seleccionar la opción Obligaciones. 

 

Bien, una vez establecido esto hablemos sobre el Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), 

este impuesto grava las telecomunicaciones, bebidas alcohólicas, productos derivados del tabaco, 

entre otros. 

 

ITBIS, es un impuesto que debe ser gravado mensualmente, y es como su nombre lo 

indica un impuesto de valor agregado que se aplica a la transferencia e importación de bienes 

industrializados, así como a la prestación de servicios.  Este impuesto es de 18%, y una tasa 

reducida de 16% para algunos productos básicos.  

 

El impuesto sobre la renta (ISR), se grava respecto a la renta obtenida en dicha sociedad 

una vez finalizado el ciclo comercial, la tasa a pagar es establecida por ley, la tasa vigente para 

personas jurídicas es del 27% y para personas físicas una tasa progresiva de 15%, 20% y 25% 

según la escala salarial.  

 

También tenemos el 1% anual sobre el monto total de los activos, este impuesto se 

conoce como el Impuesto a los Activos. El impuesto a donaciones, que grava la transmisión de 

bienes hecha por acto de donación entre vivos de un 27%.  
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Es importante indicar, que el aumento del capital suscrito y pagado de algunas sociedades 

incrementa la base tributaria para el cálculo del impuesto sobre activos. Otro punto es que el cese 

temporal de operaciones no suspende la obligación de presentar la declaración jurada de activos 

y que, en el caso de cese definitivo, se requerirá la liquidación de todos los activos que forman 

parte del patrimonio de la persona jurídica. 

 

Otro impuesto que nos gustaría destacar es el Impuesto Sustitutivo sobre Retribuciones 

Complementarias, que no es más que el impuesto que grava la entrega de un bien, servicio o 

beneficio en especie. Esto es: 

 

  

 

 La tasa aplicable es de un 27% sobre la Renta Neta Imponible. 

 

Viviendas

Vehículos

Personal doméstico

Pago de gastos educativos

Primas de seguros

Entre otros.
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Como mencionamos anteriormente en la página oficial de la DGII tenemos una 

herramienta muy útil que nos permite visualizar los impuestos que deben ser pagados, 

para ello solo debemos seguir los siguientes pasos: 

 Ingresar a la web www.dgii.gov.do, sección "Herramientas". 

 En la opción "Calculadoras" seleccionar Constitución de Compañías. 

 Digite el monto del Capital Social Autorizado y pulse "Calcular". 

 En este punto el sistema le mostrará el impuesto a pagar. 

 Pulse "Generar Autorización". 

 Indique la Cédula o RNC del solicitante y pulse "Verificar" 

 Pulse "Confirmar contribuyente" 

 El sistema mostrará el número de la autorización de pago correspondiente, pulse 

"Imprimir autorización de pago". 

 

Cierre fiscal: 

31 de marzo 30 de junio 

30 de septiembre 31 de diciembre 

 

Tanto las personas jurídicas como las sociedades están en la obligación de realizar sus 

declaraciones y de pagar dentro de los 120 días contados a partir de la fecha de cierre.  
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Actividad Módulo III 

 

Organiza 

 

1. OTNCEBENYRIUT   ________________________________ 

2. IIGD    ________________________________ 

3. RDAURAEC   ________________________________ 

4. CACIASNLFOIIZ  ________________________________ 

5. INLAICOOEBSG   ________________________________ 

6. NRC    ________________________________ 

7. GTSESIODARR   ________________________________ 

8. AOTCSNPROEMB  ________________________________ 

9. SBITI    ________________________________ 

10. SIC    ________________________________ 

11. RSI    ________________________________ 
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Conclusiones: 

   

Ahora que hemos visto todo los anterior podemos decir que establecer un negocio es fácil 

siempre que tenga el capital y el plan general. De hecho, hoy cualquier persona puede ser un 

emprendedor siempre que tenga productos o servicios que ofrecer. Si bien no se requiere 

necesariamente el registro comercial, sería un acierto que todos los empresarios se sometieran a 

este proceso por muchas razones, una que debemos destacar es que operar un negocio que no se 

encuentra registrado se considera un pecado mortal para el gobierno.  

 

Un empresario que invierte capital, tiempo y esfuerzo en un negocio, no quiere perderlo 

solo porque lo está administrando de manera ilegítima según las políticas de su gobierno. Una 

vez que el gobierno descubre que su negocio no cumple con las pautas legales, puede cerrar 

automáticamente su operación, perdiendo todas sus inversiones en un solo error.  

 

La mejor manera de evitar lo antes mencionado es operar legalmente, y esta guía es la 

base para poder crear la empresa desde el registro del nombre comercial hasta la forma de 

cumplir con los requerimientos tributarios de acuerdo con el tipo de negocio. 

 

Se llega a la conclusión de que registrar el negocio, es un procedimiento sencillo ya que 

la Republica Dominicana ha ido creciendo tecnológicamente hablando y ha ido implementando 

plataformas que hacen estos procedimientos más sencillos y rápidos. 
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Anexos: 
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ACTO AUTÉNTICO CONSTITUTIVO PARA UNA EMPRESA INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (E.I.R.L) 
 

ACTO NÚMERO (255-22) 

En la ciudad de La Vega, República Dominicana, siendo los doce (12) días del mes de Diciembre 

del año dos mil veinte y dos  (2022), por ante mí JOSE NUÑEZ, dominicano, mayor de edad, 

soltero, Abogado, Notario Público de los del número para el municipio de La Vega, con matrícula 

hábil del Colegio Dominicano de Notarios número dos cinco uno cuatro (2514), titular de la cédula 

de identidad y electoral Núm. (048-9282929-0), encontrándome en mi estudio profesional sito en 

la calle Azua, número cinco (05), sector principal, de esta ciudad de La Vega, compareció libre y 

voluntariamente EVA PÉREZ RUIZ, dominicana, mayor de edad, soltera, comerciante, portadora 

de la cédula de identidad y electoral Núm. 031-0201589-1, domiciliada y residente de esta ciudad 

de La Vega, y bajo la fe del juramento me ha declarado lo siguiente: PRIMERO: Que el propósito 

de su comparecencia es darle cumplimiento a lo establecido en las leyes 479-08 y 31-11 de 

Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada, haciendo la correspondiente 

declaración ante Notario de que ha decidido constituir una Empresa Individual de Responsabilidad 

Limitada, por tiempo indefinido, de conformidad con las disposiciones de la ley 479-08 de 1 de 

diciembre de 2008, que se denominará Repuestos Soca E.I.R.L. cuyo domicilio social estará 

situado en la Calle Flores, Núm. Quince (15), sector Principal de esta ciudad de la Vega, pudiendo 

fijar su domicilio social, oficinas y sucursales en cualquier otro lugar de la República Dominicana 

o del extranjero;  SEGUNDO: Que dicha compañía tendrá por objeto la importación, venta y 

distribución al por mayor y detalle de todo tipo de piezas de vehículos de motor, así como realizar 

todos los actos de lícito comercio no prohibidos expresamente por la leyes, decretos y resoluciones 

del país;  TERCERO: Que la Empresa tendrá un Capital Social de Dos Cientos Cincuenta mil 

pesos (RD$250,000.00), con aportes en naturaleza según consta en el informe de fecha 15 de 

Noviembre del 2022, que son 2 laptops MacBook Pro, 1 escritorio en caoba, un UPS marca Dell.  

CUARTO: El cargo de gerente es personal e indelegable y de duración de 2 años. El 

nombramiento puede ser revocado en cualquier momento por el Propietario. El cargo concluye, 

además por (a) renuncia; (b) por muerte; (c) por enfermedad que lo imposibilite para el ejercicio 

de sus funciones; y (d) por incapacidad civil del Gerente. Queda designado la Sra. LORENA 

AMELIE CRUZ PÉREZ, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, portadora de la 

cédula de identidad y electoral Núm. 054-1920017-1, domiciliada y residente en la vega. Por un 

período de dos (2) años, asumiendo todas las responsabilidades consignadas en la ley. HECHO Y 

PASADO EN MI ESTUDIO el día, mes y año antes indicados, acto que he leído íntegramente al 

compareciente, firmado y rubricado, junto conmigo y por ante mí, Notario infrascrito, de todo lo 

cual CERTIFICO Y DOY FE 

 

Lic. ________________________________ 

LIC. JOSE NUÑEZ 

Matrícula Núm. 4908 

 

________________________________ 

EVA PÉREZ RUIZ 

propietaria 

________________________________ 

LORENA AMELIE CRUZ PÉREZ  

gerente 
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Modelos: 

 

ACTO AUTÉNTICO CONSTITUTIVO PARA UNA EMPRESA INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (E.I.R.L) 
 

ACTO NÚMERO (...)(..). En la ciudad de (...), República Dominicana, siendo los (..) (...) días 

del mes de (..) del año (..) (.), por ante mí (.), dominicano, mayor de edad, (.. estado civil.), 

Abogado, Notario Público de los del número para (...), con matrícula hábil del Colegio Dominicano 

de Notarios número (...), titular de la cédula de identidad y electoral Núm. (.), encontrándome en 

mi estudio profesional sito en la (..) número (..) (...), sector (...), de esta ciudad de (...), compareció 

libre y voluntariamente (.), dominicano (a), mayor de edad, (...estado civil...), ( profesión u 

oficio...), titular de la cédula de identidad y electoral Núm. (..), con domicilio en la (...) Núm. (...), 

de esta ciudad de (...); y bajo la fe del juramento me ha declarado lo siguiente: PRIMERO: Que 

el propósito de su comparecencia es darle cumplimiento a lo establecido en las leyes 479-08 y 31-

11 de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada, haciendo la 

correspondiente declaración ante Notario de que ha decidido constituir una Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada, por tiempo indefinido, de conformidad con las disposiciones de la ley 

479-08 de 1 de diciembre de 2008, que se denominará (.„.), E.I.R.L. cuyo domicilio social estará 

situado en la (..), Núm. (..), sector (.) de esta ciudad de (...), pudiendo fijar su domicilio social, 

oficinas y sucursales en cualquier otro lugar de la República Dominicana o del extranjero; 

SEGUNDO: Que dicha compañía tendrá por objeto (..), así como realizar todos los actos de lícito 

comercio no prohibidos expresamente por la leyes, decretos y resoluciones del país; TERCERO: 

Que la Empresa tendrá un Capital Social de (..) (..) (RDS (.)), según consta el depósito en cuenta 

bancaria Núm. (..), (...si los hay, detalle los aportes en naturaleza según consta en el informe de 

fecha... así como detallar los bienes que serán aportados a la empresa o la cuenta bancaria en que 

se asienta el capital de la empresa..); CUARTO: El cargo de gerente es personal e indelegable y 

de duración (.) años. El nombramiento puede ser revocado en cualquier momento por el 

Propietario. El cargo concluye, además por (a) renuncia; (b) por muerte; (c) por enfermedad que 

lo imposibilite para el ejercicio de sus funciones; y (d) por incapacidad civil del Gerente. Queda 

designado el Sr. (..) por un período de (.) años, asumiendo todas las responsabilidades consignadas 

en la ley. HECHO Y PASADO EN MI ESTUDIO el día, mes y año antes indicados, acto que he 

leído íntegramente al compareciente, firmado y rubricado, junto conmigo y por ante mí, Notario 

infrascrito, de todo lo cual CERTIFICO Y DOY FE 

 

(.....) 

Abogado Notario 

 

(...) 

Propietario/Gerente 

(..si es el mismo, de lo contrario firmas separadas...) 
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ACTO DE CONSTITUCION DE EIRL ACTO BAJO 

FIRMA PRIVADA 
 

Quien suscribe (.), dominicano, mayor de edad, (...estado civil.…), (..profesión u oficio.), titular 

de la cédula de identidad y electoral Núm. (...), domiciliado y residente en la calle (...), Núm. (...), 

de esta ciudad de Santo Domingo, por medio del presente acto declaro la voluntad de constituir 

una empresa individual de responsabilidad limitada la cual se regirá por los siguientes: 

 

ESTATUTOS 

CAPÍTULO PRIMERO - DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO DE LA 

EMPRESA 
 

Artículo Primero. - La denominación de la Empresa es (...), cuyo único propietario es (...), 

dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral Núm. (...), con domicilio 

en (...). Dicho nombre comercial ha sido debidamente registrado en la Oficina Nacional de la 

Propiedad Industrial (ONAPI), que al efecto expidió el certificado número: (...), a favor de (...), 

por (...) años.  

Artículo Segundo. - El objeto social de la Empresa es (..). 

Artículo Tercero. - La Empresa tendrá una duración ilimitada, iniciando sus actividades a partir 

de la fecha del depósito del presente acto en el Registro Mercantil. Los actos y contratos celebrados 

en su nombre antes de que aquella se inscriba en los Registros Públicos serán reconocidos como 

válidos y ratificados al adquirir la Empresa su personalidad jurídica plena. 

Artículo Cuarto. - El domicilio de la Empresa se fija en la calle (..), Núm. (..), del sector (..), de 

esta ciudad de (...), pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del 

territorio nacional. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO - DEL CAPITAL DE LA 

IMPRESA, DE LOS EFECTOS DEL APORTANTE y 

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO 
 

Artículo Quinto. - El capital de la Empresa es de (.) Pesos Dominicanos (RDS.(.) totalmente 

pagado y aportado por el propietario en efectivo según consta el depósito en cuenta bancaria Núm. 

(..), del Banco (..) ( si se hicieron aportes en naturaleza detallarlos aquí, indicando cuáles son 

individualizándolos..) 

Artículo Sexto. - La responsabilidad del Propietario queda limitada exclusivamente al capital 

aportado a la Empresa, conforme ha sido consignado en el presente documento. El Propietario no 

responderá personalmente ante los acreedores de la Empresa con sus demás bienes, propios o 

comunes, sino en los casos que determine la Ley. La Empresa será responsable de sus obligaciones 

con su propio patrimonio. 
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CAPÍTULO TERCERO - DE LOS ÓRGANOS DE LA EMPRESA 
 

Artículo Séptimo. - Son órganos de la Empresa: a) El Propietario; b) El Gerente. El Propietario 

podrá asumir las funciones de Gerente o designar a una persona con adecuada remuneración para 

estos fines. 

Artículo Octavo. - El Propietario es el órgano máximo de la Empresa y tiene a su cargo la decisión 

sobre los bienes y actividades de ésta. 

Artículo Noveno. - Corresponde al Propietario:  

a) Aprobar o desaprobar las cuentas y el balance general de cada ejercicio;  

b) Disponer la aplicación de los beneficios netos luego de 

efectuar la cobertura de la participación de los trabajadores) de las reservas y provisiones legales;  

c) Designar y sustituir el Gerente, así como los liquidadores. otorgándoles los poderes requeridos 

para el cumplimiento de sus funciones, y asignarle salario; 

d) Modificar el acto de constitución de Empresa; 

e) Decidir sobre los demás asuntos que requiera el interés de la Empresa o que la Ley señale. 

Artículo Décimo. - El Propietario responderá personalmente ante terceros en forma limitada en 

los siguientes casos: 

a) Cuando no se asigne al representante legal de la Empresa; 

b) si hubiera efectuado retiros del patrimonio de la Empresa o no correspondan a beneficios 

debidamente comprobados, 

c) En todos los casos previstos en el artículo 509, 510 y 512, de las Leyes 479-08 y 31-11; 

d) Si producida una pérdida del cincuenta por ciento (50%) o más del capital y transcurrido un 

ejercicio económico persistiera tal situación sin haberse compensado el desmedro, y no se hubiera 

dispuesto la reducción del capital o la disolución de la Empresa; 

Artículo Decimoprimero. - La Gerencia es el órgano administrativo de la Empresa y tiene la 

representación legal de la misma. La Gerencia será desempeñada por una persona natural, con 

capacidad para contratar, la que será designada por el Propietario, quien le conferirá los mandatos, 

generales o especiales, que estime convenientes. 

Artículo Decimosegundo. - El cargo de Gerente es personal e indelegable y de duración (.…..) 

años. El nombramiento puede ser revocado en cualquier momento por el Propietario. El cargo 

concluye, además por (a) renuncia; (b) por muerte; (c) por enfermedad que lo imposibilite para el 

ejercicio de sus funciones; y (d) por incapacidad civil del Gerente. 

Artículo Decimotercero. - Corresponde al Gerente: 

(a) organizar el régimen interno de la Empresa contratando al personal necesario, fijándole sus 

remuneraciones y dar por terminado sus servicios; 

(b) Realizar los actos jurídicos y celebrar los contratos que fueren necesarios para el cumplimiento 

de los fines de la Empresa; 

(c) representar a la Empresa, judicial y extrajudicialmente; 

(d) abrir y mantener una contabilidad organizada de conformidad con las disposiciones de la ley y 

usos comerciales: 

(e) preparar o hacer preparar los estados financieros fiscales y el informe de gestión anual de la 

empresa en los tres meses siguientes al cierre de cada gestión; 

(n) velar por la existencia, regularidad y veracidad de los libros y registros contables, formulando 

en su oportunidad las cuentas y el balance general; 

(g) dar cuenta al Propietario, periódicamente de la marcha de la Empresa; 
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(h) celebrar los siguientes actos o contratos: ceder, traspasar o gravar a cualquier título que le 

otorgue propiedad intelectual y/o industrial; enajenar o grabar establecimiento de comercio 

propiedad de la empresa; arrendar y subarrendar muebles o inmuebles de la empresa; abrir, operar 

cuentas corrientes de ahorros o depósitos a la vista y a plazos en instituciones bancarias y 

financieras en cualquier moneda; entre otras. Todas las acciones que involucren afectación del 

capital o de los bienes de la Empresa, deben contar previamente con la autorización por escrito del 

Propietario, para su validez; 

(i) estas atribuciones podrán ser ampliadas o limitadas por el Propietario, lo cual hará constar por 

escrito. 

Artículo Decimocuarto. - El Gerente responderá personalmente ante el Propietario y ante terceros 

por los daños y perjuicios que ocasione en el cumplimiento de sus funciones, siendo 

particularmente responsable por la conservación de los bienes de la Empresa consignados en los 

inventarios, así como los fondos de la misma y en general, del patrimonio de la Empresa, así como 

por el uso indebido de los recursos de la Empresa en negocios distintos a su objeto. El Propietario 

será solidariamente responsable con el Gerente por los activos violatorios de la Ley que practique 

éste y que consten de su autorización, si no lo impugna judicialmente. Las acciones de 

responsabilidad contra el Gerente prescriben conforme el tipo de infracción en los plazos 

establecidos en el derecho común y las leyes 4879-08 modificada por la 31-11 

Artículo Decimoquinto. - Las decisiones del Propietario referentes a los asuntos que tengan que 

ver con los cambios de funciones o atribuciones del Gerente se harán constar por escrito, estos 

documentos serán archivados para ser utilizados como instrumentos operativos de la empresa. En 

cada documento se anotará el lugar, la fecha y hora en que asienta, firmada por el Propietario y 

por el Gerente, a partir de la cual la misma tiene fuerza legal. Las decisiones que impliquen una 

reducción o aumento de las atribuciones del Gerente y que estén permitidas dentro de los estatutos, 

deben ser depositadas en el Registro Mercantil para el conocimiento de los terceros, y en caso de 

que modifiquen o alteren lo consignado en el presente documento deberán ser rendidas en forma 

auténtica mediante declaración ante notario; 

Artículo Decimosexto. - El nombramiento y remoción del Gerente y demás apoderados se hará 

por el propietario por escrito en la que constarán las facultades que se le confieren serán registrados 

en el Registro Mercantil. 

 

CAPÍTULO CUARTO - DE LA MODIFICACIÓN DE 

LOS ESTATUTOS DE CONSTITUCIÓN Y DEL 
AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL 

 

Artículo Decimoséptimo. - En cualquier tiempo puede el Propietario modificar los términos de 

los Estatutos de constitución de la Empresa, aumentar o reducir el capital, 

siguiendo en cada caso los procedimientos establecidos por la Ley 479-08 y 31-11. 

 

CAPÍTULO QUINTO - DEL BALANCE Y 

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 
 

Artículo Decimoctavo. - Dentro del plazo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio 

fiscal de la Empresa, el Gerente debe presentar el informe de gestión anual y estados 
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financieros auditados. Igualmente, deberá presentar al Propietario, el Balance General y el 

Inventario que reflejen las ganancias y pérdidas y demás movimientos de la Empresa, sin que ello 

signifique un descargo sobre la responsabilidad que pudiera corresponderle. - 

Artículo Decimonoveno. - Determinación de los beneficios netos. Se procederá al cálculo de la 

Repartición de Utilidades conforme a la Ley. 

Artículo Vigésimo. - Cuando la Empresa obtenga beneficios líquidos superiores al cinco por 

ciento (5%) de su capital, hasta alcanzar el diez (10%) del capital social, para formar el fondo 

de reserva legal de la Empresa. 

Artículo Vigésimo primero. - El Propietario tiene el derecho, luego de efectuadas las deducciones 

indicadas en la cláusula que antecede, a percibir los beneficios obtenidos, siempre que el valor del 

patrimonio de la Empresa no resulte inferior al capital. 

 

CAPÍTULO SEXTO - DE LA TRANSFORMACIÓN, 

FUSIÓN, TRANSFERENCIA, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA 
 

Artículo Vigésimo Segundo. - La transformación de la Empresa a sociedad de cualquier tipo 

puede ser acordada por el Propietario, con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

Artículo Vigésimo Tercero. - La fusión o transferencia de la empresa se efectuará con arreglo a 

las disposiciones de la Ley. La fusión, transferencia y disolución se harán constar por escritura 

pública o acto bajo firma privada que se inscribirá en el Registro Mercantil. - 

Articulo Vigésimo Cuarto. - disolución de la Empresa procede: a) Por voluntad del titular, con 

arreglo a los trámites de la Ley; b) Por conclusión a su objeto o imposibilidad de 

realizarlo; c) Por fusión en los casos señalados por la Ley; d) Por quiebra de la Empresa; e) Por 

producirse pérdidas que reduzcan el patrimonio de la Empresa en más de cincuenta por 

ciento (50%) si transcurrido un ejercicio económico no se hubiese compensado el desmedro, o 

reducido el capital; A) Por resolución judicial, en los casos señalados por la Ley- 

Artículo Vigésimo Quinto. - El cargo de liquidador puede ser asumido por el Propietario, el 

Gerente u otra persona que designe el Propietario o el Juez en su caso. El cargo de liquidador puede 

ser revocado en cualquier momento por el Propietario o por el Juez, en su caso. El liquidador ceñirá 

su actuación a las disposiciones establecidas en la Ley de la materia. 

Artículo Vigésimo Sexto. - Liquidada la Empresa y pagados los acreedores de aquella, el titular 

tiene derecho al remanente de la liquidación, así como a los libros y documentos de la 

Empresa, por el término de cinco (5) años, bajo su responsabilidad. 

Artículo Vigésimo Séptimo. - La muerte del titular no disolverá o liquidará la empresa la cual 

puede ser vendida, puesta en liquidación o transformada en cualquier tipo societario por sus 

herederos o continuadores jurídicos según sea el caso; o atribuida a un causahabiente de 

conformidad con lo que dispone el Art. 464 de la Ley. 

 

CAPITULO SEPTIMO - DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS. 
 

Único. - Se designa como primer Gerente a, dominicano, mayor de edad, (.. estado civil.). (. 

profesión u oficio...), titular de la Cédula de Identidad y Electoral número (.); por un periodo (..) 

años, con las atribuciones señaladas en estos Estatuto, y en la Ley. 
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(...) 

Propietario 

(...Gerente, si es distinto al propietario…) 

 

Yo, (...), Notario Público de los del número para (...), CERTIFICO Y DOY FE que la firma que 

antecede fue puesta libre y voluntariamente en mi presencia por (...), de calidades y generales que 

constan en el presente acto, quien afirma que esa es la firma que acostumbra a usar en todos sus 

actos, por lo que merece entero crédito. En la ciudad de (...), República Dominicana, hoy día (...). 

 

(...Firma y sello de Notario...) 

 

 

(...) (ERIL) 

Capital Autorizado: RD$ (...) 

Capital Suscrito y Pagado: RD$(...) 

R.N.C.(...) 

(…..provincia…..) 
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Repuestas Actividad Módulo I 
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Repuestas Actividad Módulo II 
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Respuestas Actividad Módulo III 

 

1. OTNCEBENYRIUT = CONTRIBUYENTE 

2. IIGD = DGII 

3. RDAURAEC = RECAUDAR 

4. CACIASNLFOIIZ = FISCALIZACION 

5. INLAICOOEBSG = OBLIGACIONES 

6. NRC = RNC 

7. GTSESIODARR = REGISTRADOS 

8. AOTCSNPROEMB = COMPROBANTES 

9. SBITI = ITBIS 

10.  SIC = ISC 

11.  RSI = ISR 

 


